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ESCANEADO

GíRESE cheque a nombre de VICTORIA CANALES Y CIA' L

8, por la suma de $ 31.180.'(treinta y un milciento ochenta pe

DECRETO pE ALCALDIA No 828/ 2014.

ZAPALLAR, 05 de Febrero de 2014.'

VISTOS:

LOS ANTECEDENTES: Las facultades que me confiere la Ley No ]9:6-95 "Orgánica

Constitucional de Municipalidades", Sentencia de Proclamación Rol No 320/2012 del Tribunal

Electorat de la euinta Régión, de fecha 30 de Noviembre del 2012, que nombra Alcalde de la

óorun"; Decreto de Atcatófa N" 786/2014, de fecha 4 de Febrero de 2Q14, que nombra Alcaldesa

Subrogante a doña Ximena Olivares Cerpa.

CONSIDERANDO:

. Memorándum No 9512014, de fecha 03 de Febrero de 2014, emitido por el Encargado del

DePartamento Social.

DECRETO:

10 OTóRGUESE Ayuda Asistencial a don JAIME MANIA NEBOT' Cédula Nacional de

ldentidad Nolllll con domicilio en , Comuna de

Zapallar, por un valor de $ 31.180.- (treinta y un mil ciento

compra de medicamentos.
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